
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 17 DE MARZO DE 2015 A LAS 11HOO. 

RESOLUCIÓN No. 359-17-03-2015: Aprobar, con la observación de forma presentada por 

el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el acta de la sesión 

ordinaria No. 221, de 24 de febrero de 2015; con las observaciones de forma presentadas 

por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y el doctor Miguel 

Pérez Astudillo, el acta de la sesión ordinaria No. 222, de 3 de marzo de 2015; y, con la 

observación de forma presentada por el doctor Miguel Pérez Astudillo, las actas de las 

sesiones extraordinarias Nos. 220, de 24 de febrero de 2015 y 223, de 12 de marzo de 

2015. 

RESOLUCIÓN No. 360-17-03-2015: Disponer que por Secretaría General se envíe atento 

oficio al doctor José Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, agradeciendo 

la invitación para el acompañamiento en las Elecciones Departamentales y Municipales 

que se desarrollarán el 10 de mayo de 2015, e indicar que por asuntos presupuestarios no 

asistirá ningún Juez. 

RESOLUCIÓN No. 361-17-03-2015: Autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 

Vicepresidente del Tribunal, y al doctor Miguel Pérez Astudillo, el cumplimiento de 

servicios institucionales en el exterior, a fin de que participen en la XVIII Conferencia de la 

Asociación de Organismos Electorales de América del Sur (Protocolo de Quito), a 

desarrollarse en la ciudad de Lima, Perú, del 20 al 22 de mayo de 2015. Los gastos que se 

generen por la participación del señor Vicepresidente y del señor Juez, serán cubiertos 

por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la 

duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en 

la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 362-17-03-2015: Disponer que por Secretaría General se envíe atento 

oficio al señor Salvador Romero Ballivián, Director del Centro de Asesoría y Promoción 

Electoral (CAPEL), indicando que el Tribunal Contencioso Electoral enviará a sus dos 

delegados para participar en la Reunión Extraordinaria de la Unión lnteramericana de 

Organismos Electorales (UNIORE), a desarrollarse en Colombia del 14 al 17 de julio de 

2015; sin embargo, y por encontrarse el Organismo en periodo de transición, se informará 

oportunamente los nombres de los representantes d Tribunal para la reunión. 
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